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SECCl·ON AGRARIA. 

•. B s~o L u e 1 o N. B s 

4603'.""8 

Al margen un -sello -que dice :-República Mexi• 
cana.-=Estado de Hidalgo.-Comisión Agraria Mixta. 

· VISTO para· su resolución el . ex_pediente 
agrario númeré, .1174, seguido,· en la Comisión 
Agra. ·. ria.Mi~.·.·,¡por dotación de. ejidos al.poblado 
denominado· L08 ALUMBRES, del Municipio y 
ex-Distrito.·~~ Zacualtipán., de este· Estado;y 

Esta finca fue consid.erada Unidad Agrt 
de acuerdo con el. co~temdo d~l artícul~ 311: 
Código A~ario en vii'!r~ en ·el expe~iente'.'f' 
San Miguel del Mu~ic!pio de San Miguel, ;4&__:; .. 
Municipio de Zacualtipan, Hgo._ · _ . --~•11 

ResuÍtando Cuarto;-Que en la tramitaei6Í) 
del expediente, no hubo alegatos. · - .. I'fü\I 

.. : Con vista de los ~lem.e?~os an~eriores>ia ¿¡,-¡:.1. 
misión Agraria Mixta emitio su Dictamen; y .:·:I·¡;0 

. --~· J:•)::~ 
.- Considerando Primero.-Que la solicitudl1di~r.-¡ 

dotación de ejidos promovida ante este Gobf~ · 
no por los vecinos de LOS ALU:MB . .RES;esta· ,­
dada en los artículos ~7 ponstituc~onaty ~l, -66

1 
,.(& 

Resultando Primero~ -Que con fecha 29 de demás relativos del podigo Agrario en vigor, '}•:;·:Ñ 

:r!mtet:~::: !:i1cr:nc:in~ g~}.,¡~~8.f: :n: · Considerando SegundO :-:9~9. en la train!it 
dos ante. es.te Gobierno. La referida solicitud, ción del .expediente, _ la Com1~1on Agraria ~i~tj.···@ 
fue- turnada ~ la Comisión Agraria Mix;a, que cumplió fielmente -con los ªrticulo~ 62, 63,; 64,;1661',::¡:.~ 
declaró instaurado el expediente en sesión eele 66, 67 y 68 de la Ley Re~Iamentaria de 9 de abnJr.w 
bra~a el 13 de octubr~, del mismo año; la publi· de 1934. , ·. · ·' -·::-1 

cac1on de Ley, tuvo efecto en el número 43 del .; ·.Ir·~ 
: ~erió~ieo ~ficiál del Estado, eorresp~ndiente al . Coniiderando Tercero.~ Que ~e . la r.eViSiÓ~·Iru 
lQ 4o,,noviembre de 1937. , practicada a los documentos ~elatlvo~, a· 1a 'fo~';'%1 
• . 

0 
_ • • ,. maci~n del censo ~gro- pec~ar~o,. se viene ·enr;-·· .... ..¡ 

, -. ·• , ~sul~ndo _ Segundo:-9 u e la Comision. nocimiento que ~xisten 38 individuo~ que :reuh' ..:s 
, A~r~1~ ~i.xta, en cump.l!m1_ento .a lo orde .. n~do los requisitos sena)ados por. las fracciones . a)·.-ib~::::.·:i@ 
.PGJ' lo~ art1eul~s 63 fracci~p 1 y 6~ del .~odigo e), d) y e) del' art1cul~ .. 44 l_ieglamentario,. J>¡ij:,¡.j 
Agra'rt() en ·Vigor; proced10 a la formac1on del tener derecho a d9t~cion eJ1dad. _ - ).::r' 
~ensQ ªg-ro¿;peouario, habiendo quedado integra- . . . · . - · . :\:., . 

. :e!:ift~~¡~ ~l~~l v:~i~:s ~~rd~ F~~~~~~ªÁ!~: . · . -Considera~go Cuarto·. ~~'!e -_t~i .' c~nio1•;::;:;¡ª'.'ni 
· ~·y Representante de esa ·Oficina. y Director de asienta en su. D1ctame

1
n l~tuCdopii~nón ~~~1a ·Mi~~,.I 

10$: ~abaj,os censales el .C. Luis Gasea. El le. ta y ~n relac16n con .e es. io conten.1~.o en,,·11o•.r'fil 
va'fltamiento de la diligencia en . cuestión tuvo :C<:>mnderan~os re~attvos el! la, re~o~u~~!?n dicf.«di1::I· 
efecto ·el día 16 de.rpayo de mH !l:ºV:ecienté>s,tr~in- pot el suscrito ~n el. e.xP.eddentze agra~io .. de s~~.:·::::: 
ta· y nueve, obteniendose los _s1gu1entes· resulta- MIG:UEL, del -Mumc~p~o e a9ua]tip~n, I:lgo~,k¡/. 
d'Qe': Oenso general de habit~ntes 7 4, cori · 20 ,je- es de aceptarse Y se acepta la disti:1buc16n de:~:i1•ni 
fe$d'é famili~ y 33 capacitados. El ·censo pecuario 1130 Hs., 80 As., OO. Cs.,blde ter~e~o~_ .. de t.enr· i'fü 
está formado por 22 cabezas de-ganado mayor y ral Y agost~~erc l.aborda e

1
' q~e !$e r.e.s.~rvaJt ....... ,, 

a. d.e menor. . esa re~!>luc1on afec~an. o. a finca: de San Mt~uéJ,;ffl 
. . · Ferrer1as y se destman para formarJ 7. P~rce 

. Re$ultánd~ Tercero.--9ue -p-ara la ~ntegrá· ejidales, un~ para l!- Escuela del lugar Y la) 'éitt? 
~16•·:~el e .. xp"dten. te y cu. mphme_ ntar lo ordenado tantes para 1.gual numero de ca~acitado.s. . ·.::i:. 
,per las fra0e1ones 11 y III del Art. 63 Reglamen . . · .. . ... ,., 
tl\ri0; se· to1narotr en:- ~~s~4~r~~~~n: '!os si~ient~s · P9r todo la expuesto anteriorm~nte' y 

1
e6b•:i:' 

d~t~s que .0bi:an ~~}~ .S:ece.ion .·:reen1ea d~ _la C~- ·'poyo en lo~ .articu)os. 27 .de la Cons.tJtución :~¡;·:: 
m1s1ón Agr!1r1a Mixtas EJJ>Qbla~o dé q~~ ª!t tra- neral d«: la; Repú~hca y ~1, 66 y demás reJativo4'@ 
t,a, eatá. a~1cado en· ~~mo~ d~l ~uni91•p10. d,e del Código 4gr~r10 en vigor, el suscrito, ~rKfü 
~;t.~tJalt1pan, :{lgo~ • ~.u cl~JlUI¡, es, ~ríCI>-,)~, epo~ ~e . n~dor Const1tu.c~onal del ;E;~tad!', previo par~c~~;:-:: • ;T~=:~j~ ~~n::i:r.:~é1fo!'1e°1Jt: .. de la H. Com1S16n Agral'la M1~ta, i'é&Ué.,11 
. e,•.•J?~~e,.a febrero;.el eult1vo.,pnnc.ipal ,de·~ª}·~~: .. : Primer.o.-.Ea lErgal yp~ocedente·ta .$QJ1icit)·á·,;·¡-¡ 
p4n·.·!~·,,l ~•iz J .la v•getac1!>n espontan~ ep~• .i4éd:Qtación·d~ ejidos elevada ante·.este Gobíérla·.rn 
eF·~'"l.a~~d:a.:!P.or fl·~·v~t1~e· -~~e,d~des. due EL FeE_,~· i~.P-,Qt~J~~ v:e~ino$ .d:~I_ PJ>~l~do d.~nQplinadtt'~$'··:· 
.-1,. · .lN$. AFECTABLES •. ~SA?fl, .MIG -· · ,. · - .... -. ll.'1,UMBRES. délMume1n10 y e:x,...D1strit d·-··;w·,.,··.·.~.-.....-. 
BB.Ea~aft~·: . r0;,-; ied:ad de' la . 'festamen.taru~ del L' . :¡''t. •, ' A e - ·d- ' . - t· . E. ~ -. ~ -·. . ' :-: - .. -' O- :_~·-.~~::::· .- ··u•................ , - · 

1 
... · -· -· - · . 

6
. eua ~p.an, - e es e stauo .... -s"nell' ~!~: ·-~ ~ ' ·_ ,one1 eon, 1!'$' stguiotes super - . · - , - · • -- - · · _ < .-: .) 

cíes ~.e~~ai:fl~~J<>~~":' . . · "_ .. :;:-- .. ' .- .. · - · :· ~ : · S:égt1Jl.(Í~i;.~. de dotarse y se ~ótát a loa,·~~:: 
· -Te111;p. ·y •·g~t. lid:>.· · · ll!.f~e ... oo H~. 0mo1Jl•fll,C)bl~d()'.anteacttai<keºM:~na.-,f!lft-én&i&n:: 

,, ... ,~-ii~")lt .. ~~~~t~:..-
:·· .. :\.::;I:1&:\t\'.: 
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. tado, Ja ~aal dict~minÓ f~vora'blemeote a .Ja aQÜci~· . . :(!Fa/. Ma#ri~I .tJ.tila, Cá.tt1íicb(> •. ...,..,.j\i 
· .t~d . de mafectabilidad. emitiendo opir.~_ión ~n. igg_~J "Pieaidéote· Cog•f.i'tl)qiQo·l· d~' }(,$. · l~t-~ · }\: 
, ;1ent1~0 el O. Gobernador de dicfüi'Eotidad. · · : :&'.fexic"'°o.;~...:..;_i;tlg~z Feril_'Íli!ft/iJ. Ff.i8.~M. 

-.Rdb_rica.-:--Jefe .4.~l f>e.,.r~ª'·QI~d-~01 A,.:gf_" 
) j .~. I' ·~ .. •i• ¡ ••"" E, / :\,;>:}.: 

Con loe elementos anteriores· ef Départsm1ento 
Agrario acordó declarar procedente. la inafectabili· 
dad solicitada. 

· · Diado lo coal, y 

CONSLDE RANDO 

J ~ "J.'. t .• _. · .. ' ' ·~ 

.. ··,',t. 

. Es copia d~bida,t:nen~~ cot~•~i; cQ.n '80' ~­
Sµfragio Efeetivq, N.:~1~11~9~~~~,.,....~~~f .. · " 

·,- 26 de o~t~pt~ .?'J. ·~9~2. ~-:~~:~:~~~~!1t~~L.,., rsl1 lng. · JVJ1q ./:lodrlg~.A'f/:,-,·ai~.~'.::y,,,: 1 .. :1;!?;;<.1'.: 
-- :· .. ' ·'" ·-- ·: .. :... . - .... --· '1 J]--~'.'·::_~~'./~::_:J~/.~!1.':( ,.,. , 

.. : · · ·· · · . ..-··; .. · ~- .";·c~;.c¡y 
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JUZGAllO OO~CILIADOR DEL l>ISTRITo 
.-.J~ ~~· .:- . J.,. ' 

DE ACTOPAN. 

. JÉSUS LEAL SANCHEZ, ·ha promÓvido este Juz-
l'ªdo, Información Posesión. Voluntaria, predio rústico 
UbféiCbfCuartel Nüméro Uno, esta Cabecera, superficie 
Ul)a hectárea. ,y~j_p.tiseis áreas, cuarenta centiáreas, si-

·pientes colindancias: Norte, Eusebio y· Felipa Pérez; 
0~i~B~·- ; Qep_P,_~v~ _ Be!!ftez e .Isauro Martf nez; Sur. 

·-- . lªBlas Cano y Floreiltma Mayorga; Poniente, Jestís 
_ -Vargas :-r:: . _ . . 

· ---·-·--- -~ P.;a su pubm:lici6n por dos veces en Periódico Ofi 
cial y 0bservador, Pachuca. _ . · ·\ · 

_ --· _ Aetopan, Hgo .• 17 de junio de 1943.-El Secretario, 
__ Ltu:is Za.mora Tovar. . 2-2 
- - •cibido; julio 6 de 1948. 

4787 
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JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRJ'l'O 

DE PACllUCA. 
tt~-7~f1~<!.,·~·!.~~~=.'·:.:-~' ·':7-~ ~· 

-:~-tj~~ 1 1?i'.';,r:t~:·:..;'. ~/'. : E D_l_ CT O.-
.. 

' _ .. _JU~,1!,!· ._. CL.'". ·- . 
. ~ R-ed~ ;;-rsnn;f.;~s : ~.r.;~:-:· ~-.:- ~. ~ - I 

DIVKRIOI 

5033 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TOLCAYUC:A.. . 
:.. /'. 

AVISO. 
/ 

A disposición de esta Oficina, encuéntrase calidat_ 
mo~t~enco un macho como de 8 años edad valorizado 
per1cu~lmente $ 85.00 color, señas y 6erros constan en· 
expediente. -. -

Publicase en cumplimiento Ley respectiva. 
'!'~leayuca, Hgo., 5 de juJio de 1943.- El Presidente 

Mun1c1pal, Repnaldo Escárcega'G. · . _8-1 
Recaudación de Rentas.-Tolca.vuca.-Dereeho1 en. 

terados, julio 5· de 1943. -ltecibido, 'julio 8 de 1948. 

. .. 
22og 

LA G~AN VICTORIA Y ANEXAS, 'S, A. 
1 

ti ... • ·~ <-

CONVOCATORi.A: -, 
Se convoca a los accionistas de «LA GRAN VICTO­

RIA Y ANEXAS»,_$. A~. auna Asamblea Generál Ex .. 
trliordinaria que deberA tener lugar en el Despacho 'iel 
Lic. Samuel Arias, situado en la casa námero 122 .de· lá: 
calle da Hidalgo de esta ciudad, a las diecisiete horas-• 
del dfa siete de a~osto próximo, bajo Ja siguien~ - ·-

-- ~~{.J;ín<Si: .,_t.1tó•1_:8~ Juicio Su~ário Civil promovido po:r; 
J!f1~pid~J_V:~:tJAi'a·-mcon~~ d~ Encarnación Chárraga,·con 
v6:eansé. postQres remate primera almoneda casa número 
54''-cié la <ialle -Tapiá, _Mineral del Monte~ · Remate ten­
d:f4Jqg•~-)o.cal e13te Juzgado •. lo !toras del dfa nuev_e de 
agósto''pr6ximo~ .Esta pu~bcac1ón ha!áB~ dos v~ces_ . 
~~®'ti'Va.s·- de.:e1et~ en. siete .dias periódicos Oficial Y 

~ I>Qii\Qu:ijoté aue"eliftanse en esta Ciudad. Será ~stura 
Jflf~JJa·~w.i~ RYtr.~99.~ t

1
erceras partes de la cantidad de 

ORDEN DEL -DIA·: 
'1 

:··.·.··.· 

$~~~~'l'. 60- v'Al'ó. per1c1a . .. ' ' P:f~liuca.'.' go::• 13 de julio .de 1943. -El Actuario, 
Nit:ol6s F~anco. . . · 2-l 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
~·teril.oi>s, julio 13 de 1943. -Recibido. julio 18 de 1943. 

JtTZGADO CONClLIADOJ.i DE: MINERAL 

DEL MONTE 

·'- ·-· 
-, 
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